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CONSEJO ESTATAL

TU PARnClPAClóN, ES
flU¡;STRO COMPROMISO

CE/2013/004

ACUERDO QUE' EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INsntuTo ELECTORAL y DE .
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DElitRMINA EL
PROCEDIMIENTO DE REUBICACiÓN Y RESGUARDO DE LOS PAQUETES
ELECTORALES . CORRESPONDIENTES A LOS CONSEJOS ELECTORALES
D1STRITAL CENTRO ORIENTE Y.MUNICIPAL DE CENTRO, RELATIVOS AL PROCESO
ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑO 2009, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR COSTOS
POR CONCEPTO DE RENTA DE BODEGAS.

CONSIDERANDO

Que como establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado e, fracción 1, inciso a), el Instituto Electora! y de

Participación Ciudadana de" Tabasco, es un organismo. público CJ a~~rMp e
~ p.1~P. r..q ~~

carácter permanente, independiente en sus decisiones y fundon WRto, dota:féis-" ,) .
personalidad jurídica' y patrírnonlo propios, depositario de la atftbr'[J~IJr ',Q

responsable del ejercicio de la función pública de orqanízar tas •• CCi" los~

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, irnparclali ~Objetivida&~'"
~§'r4RIA~
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¡
!, I .

I '
2. Que de la interpretacióri sistemática y funcional del articulo 128 de la Ley Electora!

i .

.\ ~el Estado de Tabasco, acorde con la Constitución Política del Estado Libre y

I.Jls.ober. ano d~ Tabas.co. seestab. íe.ceque el Cons~jo Estatal del Instituto Electoral y de

V Particípación Ciudadana de Tabasco, es responsable de vrgilar el cumplimiento de
:1 :

J las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.
,

3. Que mediante acuerdo número CE/2009/040 de fecha 5 de junio del año 2009; el

_ OonsejoEstatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

determinó la empresa que realizó la impresión de las boletas electorales, la
documentación electoral y el material electoral utilizado en la jornada electoral del

domingo 18,de octubre del año 2009.

/
4. .Oue en fecha 14 de septiembre del año 2009, el Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerdo número

CE/2009/064 mediante el cual aprobó los formatos de actas, de boletas y de

'documentación electoral a utilizarse con motivo del desarrollo de la jornada electoral

del 18 de octubre del año 2009. ..

5. Que en fecha. 17 de septiembre del año 2009, el Consejo

¡
I

. 6. Que mediante acuérdo número. CE/2009/072 'de fecha 23 de septiembre del año
, I •

2009, el Consejo. Éstatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, determinó la cantidad de boletas que fueron enviadas a las casillas

.~ ,...(.~speciale$.' la canti<;la~.~otal·a. imprimirse y' a.utorizó el inicio de la imp~esión de las
.......boletas electorales a utilizarse el18 de octubre del año 2009. .

I ' . . ,.
1

7. ,Que en términos de IQ dispuesto por. el artículo 29 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco del26 de noviembre del año dos mil ocho, el domingo 18 de octubre del año
, . , r

, 2009 se llevó a Cabo Iajornada ele~toral para eleqir a los diputados al H. Congreso

del Estado y ~ los int~grantes de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de

Tabasco, por los principios de mayoría relativa y representación proporcional.
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8. Que de conformidad a lo previsto por los artículos 200 y 307 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, los Consejos Electorales Distritales y Municipales concluyeron

sus actividades relativas al proceso electoral ordinario 2009, para 'elegir alas
I .

Diputados al Congreso del Estado y a los integrantes de los Ayuntamientos de los

Municipios del Estado de Tabasco, procediendo a su vez, a remitir a la Secretaría

Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, latotalidad

de' la documentación y materiales electorales utilizados y sobrantes para ser

depositados en lugar seguro, mismos que se encuentran resguardados •.en las

bodegas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.
. C;~oRAl y o

~v~~",~A Oc r/,o-<{~':ase~o~:~:~:::~:~Ie:~~~:~t~:~:I:~:;~;edd~ci:::i;~P:c·~tBt\
punto número cuatro del orden del día, el Presidente del Cense E.st ; . • la ~

declaratoria de la conclusión del proceso electoral ordinario del año 9 del Es~
};qR1A EJ'é:.C,

de Tabasco.

9.

10. Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana .de, .
tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 16 de julio del año 2010, aprobó el

acuerdo número CE/2010/003 mediante el cual determinó la destrucción de la

\ .....r.'documentación y materia~es electorales utilizados y """?" en I~ jornada electoralt\del dieciocho de octubre del año dos mil nueve v en su punto resolutivo tercero

estableció:

Tercero.· En razón jurídica de las averiguaciones previas incoada§ por los partidos potiticos de la
'Revolución Democrática, Revolucionario Institucional y del propIo Insqtutb Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, respecto del XX Distrito Electoral, Municipio de Centro Oriente
y que se podría vincular a la Municipal de Centro. se salvaguarde dicha documentación, asimismo
dar vista a la Fiscalía Espedalízada para la Atención de Delitos Electorales del Estado de Tabasco,
para los efectos legales correspondientes." ..
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•
11. Que derivado de la aprobación del acuerdo número CE/2010/003 mediante el cual el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en el

que determinó la destrucción de la documentación y materiales electorql'es utilizados

y sobrantes en la jornada electoral del dieciocho de octubre del año dos mil nueve, en

cumplimiento al punto segundo del referido acuerdo, mediante oficio número

SE/0452/2010 de fecha 6 de agosto de 2010, se dio vista a la Fiscalía Especializada

para la Atención de Delitos Electorales del Estado de Tabasco, remitiéndose copia

certificada del multicitado acuerdo número C'E/20101003, para los efectos legales~
correspondientes.

12, Que con fecha 6 de marzo del año 2012, se recibió en la Oficialía d de este
,-<ORAL l'b

Instituto Electoral oficio número 6/2012 de fecha 6 de marzo de _...{2"~rgA§~11 el

Licenciado Rufo Manuel Olán Palacio, agente del Ministeri'.~'Úblic - r -j:>~-o r
- .. . . ! . 0:l>

adscrito ala Fiscalía Especializada para la Atención de D~nuncif, •.$· eli

Eleeterales, dirigido al Consejero Presidente del I~stituto Ei~CÍ\;{~/ de pa;ri~~c'<_ n 11 /
CIudadana de Tabasco, mediante ~Lcual notifiCO que el día 12';~'<Jm~~~(§e andV

2012, a las 10,00 s~ nevaría a cabo. inspección y fe ministerial en e'll~c~de se

'¡esguarda la documentación electoral relativa al XX Distrito Éiectoral con -Cabecera
.1 •

en Centro Oriente. Consecuentemente mediante oficios de fecha 8 de marzo de

\ 1./20,1,2, la Secretaria Ejecutiva invitó a los integrantes delConsejo Estatal, a efect.,osdeFv que estuvieran presentes en la celebración de la referida inspección y fe ministerial.

13. Que derivado de la inspección y fe ministerial realizada por el a~gentedelMlnisterio

PÚblico lnvestíqador adscrito a la Fiscalía Especializada para la Átención de

Denuncias Sobre Delitos Electorales, Licen~iado Rufo Manuel Olán Palacio, con

fecha 20 de marzo del año 2012, se recibió en fa Oficialía de Part~s del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, oficio número

PGJ/FEDDE/21/2012, signado por la Licenciada Marilú Zurita Pardo, titular de la

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales del Estado de

Tabasco, mediante la cual hace de conocimiento que la fiscalía a su (argo, ya no

requiere de ninguna documentación del citado distrito.

4. Que en sesión extraordinaria de fecha 3 de abril de 20í 2, el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco aprobó el acuerdo

número CE/2012/032, mediante el cual determinó el procedimiento de reubi~ación y

resguardo de los paquetes electorales correspondientes a los Consejos Electorales

Distrital de Centro Oriente, y Municipal de Centro, relativos al

ordinario del año 2009.
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Que el artículo 138 fra'cción I''¡,~e la Ley Electoral del Estado de r
como atribución del Consejero Presidente, Vigilar que se cump"\. ....
aprobados por los órganos centrales d.Hnstituto Estatal.

16. Que en sesión extraordinaria ·de fecha 25 de enero de 2013, el C~Séjo Esta.taJdel

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco ~ptobóel acuerdo

número CE/2013/002, mediante el cual aprobó medidas dera~natidad. ilustettdad,
ahorro y disciplina para el gasto .del Instituto EleCtoraf yete P8JtfCipad6nCiQ(:#ad¡ina

.• . .. I .,

\ \de Tabasco, durante el· ejercicio presupuesta' dos mil ttece.e$lab"~énc:to~en·'.er··f' punto primero de acuerdo, particularmentéen el nomera' ~3.qUese.:ha~un análisis .

. .de las bodegas rentadas para proceder.a destruir,reciclar o eílaj.nard(¡)~entaoiOh

que no requiere su conservación o archivo; asf'CÓrnr)detnatedál~~.&b~io·o

en desuso, para los efectos de prescindir de.alguné)Siiírnuebtes .•• rtandac:f()s..,previo
. - ~..

análisis administrativo ylega,l.parala procedencia de ello ycc)n_~<fe·~
Junta Estatal. Ejecutiva y~oConsejo .Estatal, en tal, virtud,esteConaejoE$tatal

considera viable realizar el traslado de los paquetes electorales correspondientes a

los Consejos Electorales Distrital deCentroOriente y Municipal de Centro, relativos al

proceso electoral ordinari~ del año 2009.que actualmente se encuentra jm la bodega

ubicada en el inmueble situado en la calle Eusebio Castillo No. 731 Altos, A2, Colonia

Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco,' para ser reubicados en las oficinas

centrales de este Órgano. Electoral, específicamente en el área que utilizó la empresa

que realizó el Programa .de Resultados Electorales Preliminares del Estado de

Tabasco (PREPET) en el año 2012, consiguiéndose ahorros por concepto de pago...
de rentas,

. :V'" PlHAUE ,. ~
17. Oue en sesión extraordinaria de fecha 25 de ene,ro del año 2013, e R;jo Est~l1'P

, ~~ ,~~

j' del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 111 {tn." , ~~
votos aprobó el acuerdo número CE/20131OO3, mediante el ~ual " " al g

~'\ Ciudadano Julio Cesar Fajardo Alvarez, ~o~o Secretario EjecutivO~r()p,úe • re~ ~
\\ terna del Consejero Presidente.. . ~I?IA eJ~G..jjJjj

18. Que con fecha 29 de enero de 2013, el Ciudadano J~,J1ioCesar Fajardo Álvarez,' .

presentó ante la Oficialía de Partesdei'lnstituto Electoral· y de Participación
, ." ._1 • •

Ciudadana de Tabasco, su renunclacon carácter de definitivo, al cargo deSeeretario

\~\, Ejecuti~o. """?" Electoral y .de Participación Ciu~adana de Tabasco, p~r. asl.

\~ .convemr.a susmtereses.· '. ",'. . . "., .

19. Que derivado deJa renuncia presentada por el Ciudadano JVlio . Cesar/fajardo

Álvarez, al carqo de' Secretario .Ejecutivo,'dellnstitQtoElectorai y de ParÍicip$ción.

•

•
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, ,,'Cit.tdadMade Tabasco.ien reunión de Consejeros Electorales realizada en la Sala de~~-:~:~;:t~_·t:·~~~l '/~) _. _ ' - ._ _ _.- -
:~,'?,:'.ptésidertéiadeeste Organo Electoral; el día 30 de enero de 2013 a las 10:00 horas,

, por uri~nimidad de, votos,' los Consejeros Electorales nombraron al Director' de
Organización y Capacitación Electoral, Licenciado Rigoberto de la O Gallegos, corno

Encargado,?e la Secretaria Ejecutiva, por ministerio ele ley, procediendo en ese

momento a tomarle la protesta de Ley. /

20, ,Que pordisposlción de la fracción XXX, del artículo 137, de la Ley Electoral ele!

Estado ge Tabasco, e! Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones,

Pot'lÓ'expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana do
', • l-

Tabasco emite.celsiquiente: "
I

/. , ACUERDO __ l/e/
\t, priméró.::'Córiforme al artículo 9 apartado C,fracción 1, a) de la Consti ¡..; e~\"p'olític; /~;~~

'tlstadoUtlre y Soberano de Tabé!sco y 137 fracción xxx, de la Ley El ~tora " o~~}

de Tabasco, este: Consejo. Estatal es competente para emitir el ~e·. : .' Fo, ~

m~~i~'nteer~~ald~ter~lina el procedimiento de reubicación y resgua~do ~'~~sRr~~~(~
efectdrales 'correspondientes a los Consejos Electorales de Centro Oriente y e

~(Céht,',f,,,,¡atiVosaí,proceso elec~oral or,dlnario del año 2009, con la finalidad d~ reducir

\_Costfspor concepto de renta detlodegas: '
¡., .

, '

Seg'úrído.- El procedimiento para la reubicación y resguarde de los paquetes electorales

correspondientes la losConsejos Electorales Distrital de Centro Oriente y Munieipal de
,

Centro, relativos al proceso electoral ordinario del año 2009 se llevará acabo de la

. 'siguiente riiánera: .
·:-:,,,,:._·:~.·;~:~:-'f<-i:;_· "~~_"".
'. ':~" PROc.EDIM¡'E~HO DE REUBICACiÓN Y Rl:SGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORALES
"'<"';CORRESPONDIENTES A LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITAL. DE CENTRO ORIENTE Y

¡>:;{:MUNlclPAltDECENTRO, RELATIVOS AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL At~O 2009.

. ' Se r~alizará el traslado para resguardo en una nueva ubicación de los paquetes cfectorales
~'c.on'espondientes a los Consejos Distrital de Centro Oriente y Municipal de Centro, correspondientes

',l! proceso electoral ordinario del año 2009, que actualmente se encuentran resguardados en el
inmueble situado en la calle Eusebio Castillo No. 731 Altos, A2, Colonia Centro de esta ciudad de
Víllahermosa, Tabasco, para ser reubicados en las oficinas centrales de este Órgano Electoral,
específicamente en el área que utilizó la empresa que realizó el Programa de Resultados Electorales
Preliminarésde] Estado de Tabasco (PREPET) en el año 2012.

El traslado se llevará a cabo el día lunes 11 de febrero del presente año a las 10:00 10f;<.J. e
acuerdo a lo siguiente: ~c>"(ORAL y bl:

. (V\,; op.NA DE: l:q ~

1. Mediante oficios signados por el Secretario Ejecutivo, se invitará a los inte ~~~~el Consejo <5'"'70'-:)
. . ¡.:;. () 0 (l

Estalal para que estén. presentes en 13 apertura de la b'ldeg3 ';n la ';le se o ? I

resguardada la documentación electoral. ~ ilj)
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\-{ 4.
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2. El personal part.icipante en el traslado s.e constituirá en el inmueble do.on .·~uallí1e.n. teo=s.e~tr,; j .
encuentran resguardados 103 paquetes electorales correspondientes a los Cense la jÍfL./
Distrital de Centro Oriente y Municipal de Centro correspondientes al proceso electoral o maria
del año 20090

3. En presencia de los integrantes del Consejo Estatal: se procederá a quitar los sellos y' abrir I~
'puerta del inmueble en que se encuentran resguardados los multireferidos paquetes electorales. '

Para el traslado de los paquetes electorales se contará con cinco camionetas tipo piek up.

Sedará inicio ala carga de los paquetes electorales en los vehículos dispuestos para tal-fih,
procediéndose altraslado de la documentación electoral a la nueva sede, procediéndose a

, . realizar la descarga de los paquetes electorales en su nueva ubicación, todo en presencia, .d~.los
Consejeros Representantes de los Partidos Políticos que deseen haeerío, Este procedimiento $~
realizará hasta concluir con el traslado de todosios paquetes electorales a I~ n\J~vasede. .

6. Finalizado el traslado de los paquetes electorales, se cerrará la puerta del inmueble yse le
pondrán sellos que podrán ser firmados por los integrantes del Consejo Estatal, Jur.-ti Estatal
EjeClltiva y Contraloría que estén presentes y deseen hacerlo. .

En el proceorniénto para el traslado de los paquetes electorales' darán fe de dicho acto la dmtraloría
General yla Secretaría Ejecutiva del Instituto.
Las cantidades correspondientes a los paquetes electorales son las siguientes:
Centro Oriente: 198 paquetes.
Centro Municipal: 741 paquetes.

Resultando un total de 939 paquétes.

-.- .. :,

(

,/
~/

\1

" CINTAS CANELAS
Se requerirían 6 en el área del "PREPET".

e 50 METROS DE LíA O SOGA
/" .

En fracciones de 10 metros por cada camioneta, para el aseguramiento de los paquetes .

.). •• 30 SELLOS AUTOADHERIBLES .
. ( Para el sellado de puertas y/o v~ntanas del nuevo domicilio. .

\ REQUERIMIENTOS DE PERSONAL
El traslado de I~ documentación se realizará con personal del Instituto Electoral y de Participación

I Ciudadana de Tabasco. .,

Con apoyo de personal del Departamentode Comunicación Social, se dará constancia de los hechos
.a través" de! materialfotográficoyv[deo.gráfico.. .

/ Tercero., Remítase copia del presente acuerdo al titular de la Fiscalía Especiálizada para

la Atención de Delitos Eluetor'ales del Estado de Tabasco, para. los efect~s legales' a que

haya lugar.
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---- ----- ---~"
Cuarlo.~Para loa efectos del presente acuerdo, se instruye a la Contralorla General y la

l '

Seajtarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de J,abasco. paré:

dar ;~fede dicho acia, levantando el acta .respecnva, para los" "efectos legales

córFeSpóndientes. v V' '''/ -y ~
• . , C> Q'P- 6>.., '11",

".·Qulnto.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad ~fo¡¡¡ ~s,. ~ ~
el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de 'Tabasco y agrégu le a de!:?. ~
Iniemetdet Instituto. ~~ "'. • .,:.'?'. 1);(

0-"lRIA EJ'é'C-S: r
'EI ~enteacuerdo' fue" aprobado por ~I Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

. partltfipación. CilJdadana. de Táb-asco,en' s~sión extraordinaria celebrada el día ocho de

."fe1)twGdahu'lo·dos fPlu...
. . I .,.-,

~.
..•... l,-Q

1 ""

1
IN LA"ClUDAO DI! lIIUAHEJUIOaA, CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO, A LOS TRECE DIAs DEL MES DE FEBRERO DEL Ailo DOS MIL

nw:l,a IilSCIUTO RIG08I!RTo DI LA O GALlEGOs; IlIiu!CTOR DE ORGANIZACIÓN Y CAPACITACIÓN elECTORAL, EN FUNCIÓNES

"DI!"IKRlTAIUO .EJECUTlVO POR MlHliTElílo DE lEY Del INSTITUTO elECTORAl y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO,

cON_A..no IN LO OISPUESTOPOR El. ARTICuLO 131, FRACCióN XXIVDE LA lEY ELECTORAl DEL ESTAOO DE TABASCO.--
e e R T"I F I e A - _

QUE LA __ "COPIA FOTOSTÁTICA CONST~ DE (lO) DIEZ FOJAS ünLES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE sus

'P_CON EL ORJOlNAL DEL ACUERDO NúMERO CEJ20131OO4DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OOCE, EMITIOO POR

El. CONIEJO ESTATAL DEL INsnTUTO ELECTORAL y DE PARnClPAClóN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA

El. PROCEDIMIENTO DE REUBICACJON y RESGUARDO DE LOS PAQUETES ELECTORAlES CORRES,>ONDIENTES A LOS CONSEJOS

ELECTORALes OISTRlTAL CENTRO ORIENTE Y MUNICIPAL DE CENTRO, RELATIVOS AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL AÑo

2001, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR COSTOS POR CONCEPTO DE RENTA DE BOOEGAS; QUE oDRA EN EL ARCHIVO OE ESTA
••• TiJuc:IoN. MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SEllO, RUBRICO Y FIRMO. . .". _

SE J!~"IDE PARA SER I!NVIAOO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

P.E~ OFICIAL, EN CUMPUMIENTO A LD PREVISTO EH LOS ARTICULaS IJ<; y 139 FRACCIÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL
ESTADO PI! TABASCO._ _ __~ . _

: Gobiemodell
Estado ele YalNIscD¡¡:,

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso;en. la Direcci6n de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo laT.;;;;;.;;,~O::::::=':'::,::::::~::~;;Oce 'el

TatSaiccI~l;,.3PlmI:euaJquleradaracl6n acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a
caml*CGI'tigo., 1aAv~Cobre8ln.Qudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


